
PROCESO 2021 – 550 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S, en contra de SANDRA ROCIO 
ROMERO ESPINOSA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $4.997.000   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

15 de mayo de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DIANY JIMENA BUSTOS CEPEDA, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 552 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Allegar nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que 
también se indique claramente el contrato de arrendamiento objeto de 
proceso (fecha de celebración y/o suscripción), y además se cumpla lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando expresamente la 
dirección del correo electrónico del apoderado.   
 
2. Aclarar y/o adecuar las pretensiones declarativas y condenatorias teniendo 
en cuenta la acción que se promueve, pues en tratándose de demanda 
declarativa de restitución de inmueble arrendado, las pretensiones principales 
versarán sobre la terminación del contrato de arrendamiento y la consecuente 
restitución del bien arrendado, no sobre condenas relativas al pago de los 
cánones de arrendamiento adeudados ya que dichos estipendios están 
inmersos en el mismo contrato de arrendamiento (título ejecutivo). 
 
3. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 y artículo 88 
del CGP, excluir las pretensiones 7 y 8, toda vez que el cobro de las utilidades 
por concepto cánones de arrendamiento e intereses por el incumplimiento del 
contrato de arrendamiento, no son propias del proceso de restitución de 
inmueble sino del proceso ejecutivo, incurriéndose por tanto en indebida 
acumulación de pretensiones. 
 
4. Adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad la dirección y características del inmueble objeto de restitución. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el valor y mes o periodo 
de cada uno de los cánones de arrendamiento y facturas de servicios públicos 
adeudadas, y el valor total de lo adeudado, para los efectos establecidos en 
los incisos 2 y 3 numeral 4 del artículo 384 del CGP. 
 
6. Especificar los linderos y demás circunstancias que identifiquen el inmueble 
objeto de restitución, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del CGP. 
 
7. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
8. De conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar 
la dirección electrónica de la apoderada de la demandante. 
 



De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 554 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, MARIANO OSPINA PÉREZ -ICETEX, en contra de 
ROBERTO PIÑEROS VARON, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $11.568.458 por concepto del total de las obligaciones insolutas contenidas 

en el pagaré base de la ejecución, compuestas por capital de $7.756.145, 
más $1.121.425 por concepto de intereses corrientes, $1.701.517 
correspondientes a intereses moratorios causados y $989.371 por concepto 
de otras obligaciones incorporadas en el pagaré. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
$7.756.145, desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones 
del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                       
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
 
PROCESO 2021 – 554 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 556 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar poder 
suficiente para actuar, porque el aportado con la demanda solo se confiere 
para instaurar demanda ejecutiva en contra de JHON FREDY RIVERA SUAREZ, 
sin hacerlo extensivo contra la demandada YOBANA VASQUEZ OSUNA. 
 
2. Conforme lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar l 
acápite de notificaciones indicando la dirección física y electrónica del 
representante legal de la parte demandante, pues solo se indican los de ésta. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 558 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de ANALISTAS JURÍDICOS E INMOBILIARIA SAS, en contra de DIANA 
SHIRLEY CANO SOSA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 15 de diciembre de 2020. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 16 

de diciembre de 2020, día siguiente de la exigibilidad de la obligación 
contenida en el referido título valor, hasta cuando se verifique el pago, 
liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar en causa propia en este asunto 
a la demandante, quien en este proceso actúa a través de su representante 
legal YURI ZORANGIE ARMERO BOTINA.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 558 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo de placas FTB-61B y 
demás características relacionadas en el escrito de cautelas, denunciado 
como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido 
vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 560 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de DERLY STELLA ACOSTA ROZO, en contra de SANDRA MILENE 
HERRERA RUIZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la letra de 
cambio base de recaudo ejecutivo: 
 
1. $4.000.000 por concepto del capital representado en la letra de cambio de 

08/11/2020, exigible el 21 de mayo de 2021. 
2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital de la letra de cambio, 

desde su fecha de creación hasta su exigibilidad, a la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la superintendencia Financiera.   

3. Por los intereses moratorios comerciales, causados desde el día siguiente en 
que se hizo exigible la obligación contenida en el referido título valor hasta 
que el pago se verifique, liquidados conforme lo prevé el artículo 884 del 
Código de comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de 
la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar en este asunto a la 
demandante, quien actúa en nombre propio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 560 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que la demandada 
SANDRA MILENE HERRERA RUIZ, posea o que se lleguen a depositar en la cuenta 
47070141529, del BANCO DAVIVIENDA S.A., limitándose la medida a la suma 
de $8.000.000,oo M/Cte. En consecuencia, por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio en la forma y términos previstos en el artículo 593 
numeral 10 del CGP, indicando el número del documento de identificación del 
demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 562 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandante, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal 
“CORPORACIÓN PUNTO AZUL”, porque en la parte introductoria de la 
demanda se indica “ESAL CORPORACIÓN PUNTO AZUL". 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante y de la 
demandada. Así mismo aclárese la dirección física de notificaciones de la 
demandada. 
 
3. Conforme lo previsto en el numeral 4 del artículo 420 del CGP, adicionar los 
hechos de la demanda indicando el origen contractual de la deuda, pues el 
proceso monitorio solo es procedente por la existencia de una obligación 
contractual, e indicar la razón para demandar el cobro de la factura de venta 
CO-1494 a través de la acción monitoria.  
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 564 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
el nombre del demandado en contra de quien se ha de librar el mandamiento 
de pago deprecado. 
 
2.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la pretensión 1ª, toda vez que el capital de la factura de venta 181838, 
indicada como componente del pagare base de la ejecución, no 
corresponde al valor plasmado en dicha factura, máxime que dicha 
discriminación hace parte más bien a la situación fáctica, pues lo que se 
ejecuta con la demanda es el pagaré 566 por el capital de $299.800.  
 
3. Aclarar la pretensión segunda, indicando con claridad el capital y fecha 
sobre el cual se demanda el cobro de los intereses moratorios. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física y electrónica del representante legal de la parte 
demandante. 
 
5. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

 



 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2021 – 566 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 169 N° 
73 – 75 Casa 79 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad 
de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 570 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
2. Conforme a la literalidad del pagaré base de la ejecución, aclarar y/o 
adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda, indicando además la 
forma de pago, capital y cuotas de amortización, así como fecha de inició de 
pago de la primera cuota, toda vez que éstos hechos debidamente 
determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante, pues es un 
requisito adicional de la demanda. 
 
4. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente para 
actuar otorgado por la parte actora, en el que también se indique claramente 
el título valor base de la acción. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 572 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar claramente la dirección física de notificaciones del demandado, toda 
vez que es un requisito de la demanda. 
 
2. Aclarar y/o excluir las pretensiones 1.2 y 2.2, toda vez que tanto los intereses 
moratorios como la cláusula penal constituyen sanciones por incumplimiento 
de las obligaciones del contrato, por lo que no pueden demandarse 
simultáneamente estas pretensiones, pues se estaría aplicando dos veces la 
misma sanción.  Por tanto, la parte actora habrá de elegir y precisar cuál de 
ellas demanda y la que habrá de excluirse de las pretensiones. 
 
3. Aclarar la pretensión referente a la cláusula penal, toda vez que conforme 
al artículo 867 del Código de Comercio cuando la pretensión principal esté 
determinada en una suma de dinero, la pena no podrá ser superior al monto 
de aquella. Así mismo téngase en cuenta las previsiones del artículo 1601 del 
C. C. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentran los originales de los títulos ejecutivos base de la ejecución, si se 
encuentran en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está 
en capacidad de exhibirlos y allegarlos al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 574 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
2. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar y discriminar la pretensión primera, indicando por separado el 
mes o periodo y valor de cada uno de los cánones de arrendamiento 
adeudados. 
 
3. Allegar las respectivas facturas de servicios públicos domiciliarios o 
certificación de las respectivas empresas o documento idóneo, a través de las 
cuales se da cuenta del pago realizado por la parte actora respecto del 
servicio de energía ENEL CODENSA por $69.330, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 14 de la ley 820 de 2003. 
 
4. Aclarar y adicionar las pretensiones 2 y 3 de la demanda, indicando el 
periodo de facturación y número de factura correspondiente al servicio 
público domiciliario demandado. 
 
5. Apórtese copia digitalizada del acuerdo de pago respecto de la obligación 
por concepto de arreglos locativos del inmueble objeto del contrato, o en su 
defecto exclúyase de la demanda, porque para demandar ejecutivamente 
el importe por concepto de reparaciones por daños ocasionados al inmueble 
objeto del contrato de arrendamiento, debe existir documento que soporte el 
pago y que provenga del deudor. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la ejecución, si 
se encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está 
en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



 
 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2021 – 576 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandada, porque en el contrato de 
arrendamiento se indica ANDERSON YAIR NEISA RODRÍGUEZ, es decir que no 
hay similitud con el segundo apellido indicado en la demanda (NEIRA). 
 
 
2. Atendiendo lo dispuesto en los artículos 74 del Código General del Proceso, 
aportar nuevo poder suficiente para actuar en el que se indique de manera 
correcta el nombre del extremo demandado, así como el contrato de 
arrendamiento distinguido por su fecha de suscripción o celebración. 
 
 
3. Aclarar la pretensión 2 de la demanda, toda vez que se hace alusión al 
contrato de arrendamiento del 14 de mayo de 2004, en tanto que se allegó el 
suscrito el 5 de agosto de 2017 y así se menciona en el numeral 3 de los hechos 
de la demanda. 
 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, especificando detalladamente el 
porcentaje y cantidad en que se incrementó el canon de arrendamiento 
desde el inicio de la primera prorroga, hasta la fecha de presentación de la 
demanda, e indicando el valor y mes de cada una de las rentas adeudadas, 
el precio actual del canon de arrendamiento conforme a los reajustes 
generados por cada periodo y el valor total de lo adeudado, para los efectos 
establecidos en los incisos 2 y 3 numeral 4 del artículo 384 del CGP. 
 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante, así como la 
dirección física del apoderado actor, pues son requisitos de la demanda. 
 
 
6. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 y artículo 88 
del CGP, excluir las pretensiones 5, toda vez que el cobro de las utilidades por 
concepto cánones de arrendamiento por el incumplimiento del contrato de 
arrendamiento, no son propias del proceso de restitución de inmueble sino del 
proceso ejecutivo. 
 
 



7. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 580 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Manifiesta la demandante que celebró contrato de prestación de servicios DP-
001-19 con el demandado MARCO TULIO MEDINA MONROY, quien en calidad 
de contratista se comprometió a realizar los diseños arquitectónicos, 
estructurales y trámites ante la curaduría urbana para la licencia de 
construcción en el predio y modalidad indicadas en el contrato, por un costo 
de $16.500.000, pagándole como anticipo la suma de $11.200.000; sin 
embargo demandado no cumplió con sus obligaciones contractuales, 
configurándose el incumplimiento del contrato, por lo que solicita a través de 
esta acción ejecutiva mandamiento de pago por $3.300.000 por concepto de 
la cláusula penal y $11.200.000 correspondiente al dinero pagado como 
anticipo al contratista. 
 
Del análisis realizado al contrato de prestación de servicios aportado como 
base de ejecución y la cláusula penal por el incumplimiento del contrato, no 
se advierte que emerja claramente la exigibilidad de la obligación con toda 
perfección a cargo del demandado, pues si bien podría ser válida para acudir 
a la jurisdicción civil en los procesos declarativos, lo cierto es que dicho 
documento por sí solo no resulta ser el título ejecutivo que se pretende para 
acudir directamente a la jurisdicción civil a través del proceso ejecutivo. 
 
Pretendiéndose a través del proceso ejecutivo el cobro de sumas de dinero 
derivadas del incumplimiento del contrato y de la cláusula penal pactada en 
el contrato, obligado resulta para la parte demandante demostrar con los 
respectivos soportes probatorios no sólo que por parte de ésta si se dio cabal 
cumplimiento a las demás cláusulas del contrato, sino que además aparezca 
plenamente comprobado el incumplimiento por parte del demandado, 
situación que aquí no acontece, pues ello ha de surtirse y demostrarse 
previamente a través de otro proceso diferente al ejecutivo con el recaudo 
probatorio y controversia respectiva. 
 
Así las cosas, resulta evidente que el documento materia de este asunto no 
prueba la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, pues la 
exigibilidad de una obligación es de solución inmediata por no estar sometida 
a plazo, condición o modo. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda se niega el 
mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la devolución 



de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las constancias de 
rigor y sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 582 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de RF ENCORE SAS., en contra de ANDREA XIMENA CAMPOS, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $16.035.177   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 1º 

de noviembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JORGE ALEXANDER CLEVES 
NARVAEZ, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

  NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 582 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada ANDREA XIMENA CAMPOS, devenga como 
empleada de la empresa HONOR SERVICIOS DE SEGURIDAD LTDA, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $32.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 584 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo 
poder para actuar otorgado por la parte actora, en el que se indique de 
manera correcta la placa del vehículo automotor objeto de la garantía 
mobiliaria, porque en el poder aportado se hace alusión al vehículo automotor 
de placas RHU-762, diferente al mencionado en la demanda y al del contrato 
de la garantía mobiliaria (HHQ-642). 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante, pues en requisito 
de la demanda. 
 
3. indíquese la dirección electrónica del extremo demandado, pues no 
obstante se indica desconocerse, no lo es menos que en la demanda también 
se manifiesta haberse enviado a la demandada la comunicación de que trata 
el inciso 2 numeral 1° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835/2015, a través del 
correo electrónico. 
 
4. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 586 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Conforme los postulados de los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo 
poder suficiente para actuar otorgado por la parte actora, en el que se 
indique claramente el título valor base de la ejecución, identificándolo por su 
capital y fecha de creación y vencimiento, puesto que en el poder aportado 
se hace alusión a dos letras de cambio diferentes a la de la demanda, y 
además se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
indicando expresamente la dirección del correo electrónico del apoderado.   
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la pretensión primera, pues tratándose de demanda ejecutiva la 
pretensión principal versa sobre la orden de pago o mandamiento ejecutivo. 
 
3. Aclara la pretensión segunda referente al cobro de intereses moratorios, 
precisando la fecha de inicio que se demanda el pago de dichas utilidades. 
  
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la letra de cambio base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 590 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor de PARQUE CENTRAL BAVARIA PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de LUZ SAMANTA PINTO ESPINOSA, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas de la certificación base de la ejecución. 
 

A. RESPECTO DEL APARTAMENTO 3201 TORRE A 
 
1. $861.273 por concepto de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente a julio 1 de 2020. 
2. $9.364.000 por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de agosto de 2020 a mayo de 2021, a razón 
de $936.400, cada una. 

3. $643.200 por concepto de retroactivo cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre agosto de 2020 a enero de 2021, a razón de $107.200, 
cada una. 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración y cuotas de retroactivo vencidas y no pagadas, desde el 
día siguiente en que se hicieron exigibles hasta que el pago se realice, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 
de la Ley 675 de 2001. 

 
B. RESPECTO DEL GARAJE  0540 

 
1. $17.400 por concepto de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente a julio 1 de 2020. 
2. $188.000 por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de agosto de 2020 a mayo de 2021, a razón 
de $18.800, cada una. 

3. $12.600 por concepto de retroactivo cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre agosto de 2020 a enero de 2021, a razón de $2.100, 
cada una. 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración y cuotas de retroactivo vencidas y no pagadas, desde el 
día siguiente en que se hicieron exigibles hasta que el pago se realice, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 
de la Ley 675 de 2001. 

 
C. RESPECTO DEL GARAJE  540 A 

 
1. $69.600 por concepto de 4 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de abril a julio de 2020, a razón de $17.400, 
cada una. 



2. $188.000 por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de agosto de 2020 a mayo de 2021, a razón 
de $18.800, cada una. 

3. $12.600 por concepto de retroactivo cuotas ordinarias de administración 
comprendidas entre agosto de 2020 a enero de 2021, a razón de $2.100, 
cada una. 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración y cuotas de retroactivo vencidas y no pagadas, desde el 
día siguiente en que se hicieron exigibles hasta que el pago se realice, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 
de la Ley 675 de 2001. 

 
D. RESPECTO DE CUOTAS MANTENIMIENTO CLUB HOUS APTO 3201 TORRE A 

 
1. $1.303.500 por concepto de 11 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de julio de 2020 a mayo de 2021, a razón de 
$118.500, cada una. 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
E. RESPECTO DE PRESTACIONES PERIODICAS 

 
Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias, extraordinarias, 
retroactivo y demás expensas de administración que en lo sucesivo se 
causen con posterioridad a la última cuota certificada, de conformidad a 
lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del CGP, más los intereses moratorios 
que se causen sobre dichas expensas, desde el día siguiente a su 
exigibilidad hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora YOLANDA CECILIA NUÑEZ 
SALAMANCA, como apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 

 



 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2021 – 590 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 592 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 109 A 
N° 151 – 09 ET 1 Tor 1 Apto 905 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 594 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandante, toda vez que JAIME GUSTAVO 
RENGIFO QUINTERO, endosó la letra de cambio en procuración, esto es para 
el cobro judicial, más no en propiedad al apoderado. Luego entonces, mal 
puede solicitarse la orden de pago a nombre del apoderado actor. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado, se itera el titular del derecho incorporado en la letra de cambio la 
endosó en procuración, no en propiedad. 
 
3. Allegar la letra de cambio base de la ejecución en formato PDF o cualquier 
otro medio tecnológico que permita visualizar claramente el contenido del 
texto, toda vez que la imagen escaneada del título valor aportada con el 
líbelo genitor no es lo suficientemente legible, por lo que no se puede leer toda 
la literalidad del documento. 
 
4. Aclarar los numerales 1° de los hechos y pretensiones de la demanda, toda 
vez que el capital de la letra de cambio se advierte diferente a la plasmada 
en el título valor. 
 
5. Aclarar la pretensión 2 referente al cobro de intereses corrientes y moratorios, 
precisando las fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades, teniendo 
en cuenta que por el periodo comprendido entre la suscripción del título valor 
hasta su exigibilidad se genera intereses de plazo o corrientes y que los intereses 
moratorios se causan a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la letra de cambio base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2021 – 598 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 167 A 
N° 48 – 20 Apto 204 Int 4 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 105  DEL  14  DE 
JULIO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 


